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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I' Xl y XXIX, 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones l, Vll Y X, 21,25 fracción Vlll' 27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglamento; hab,iendo analizado los elementos contenidos en el exPediente número PAOT-

2019-3627-SOT- 1405 relacionado con la denuncia Presentada en este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia recon ocimiento de hechos, y se informÓ a la
de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

Con fecha 02 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a ta tnformac¡on piniióá y Rendición o" crentrá oe ta ciudad de México, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumplimienios en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)'

obstrucción de la via pública y disposiciÓn inadecuada de residuos, por la operación de un taller de

motocicretas en er inmuebre ubicado en caile orozco y Bena número 201 ' rocal B, colonia santa María la

Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual tu" 
"Jritia, 

meáiante Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2019'--

2 I ocT 2019

persona denunciante sobre dichas
iracciones l, lll, V, Vlll Y lX Y 25 Bis

En el presente expediente, se analizó la

suelo), obstrucciÓn de la vía pública y

Desairollo Urbano, la Ley de Establecim

todas para la Ciudad de México Y el

normatividadaplicablealamateriadedesarrollourbano(usode
OispósiciOn inádecuada de residuos sólidos' como es Ley de

rientosMercantilesylaLeyAmbientaldeProtecciónalaTierra,
i-erogtrma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

la Procu raduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 lamento.

ANÁL¡SIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DIGAS APL¡CABLES

Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ubicado en Calle Orozco Y Berra número 201 local B, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía

Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 4 niveles de altura, en el que en Planta baja se observó la

operaciónde un taller con uso de reParación Y de motocicletas denominado "San Lazaro", se

VI n atendió la diligencia mencionó que los
encuentran

vez lleno.
residuos se

De la consulta real izada al SIG-SEDUVI' se rQ ue al inmueble investigado le corresPonde la

zonificaciÓn HM 4125 (Habitacional Mixto, 4 niveleé maxlmos de construcción Y 25 % mínimo de área

libre), donde el uso Para taller automotriz, no se encuentra Previsto, de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para Cuauhtémoc'

motocicletas estacionadas en" la

almacenan en un contenedor Yr!é

t,
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En virtud de lo anterior la actividad de taller denominado "San Lazaro" en el inmueble ubicado en Calle
Orozco y Berra número 201 - local B, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, no se apega
a la zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc.---

Por lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar
acciones de verificación en el establecimiento mercantil objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo
para taller de motocicletas no se encuentra previsto en la zonificación de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, sin que al momento de la emisión del
presente se haya obtenido respuesta.

Por otro lado, la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc, a solicitud
de esta Subprocuraduría, informó que no se localizó antecedente alguno del establecimiento mercantil. ---

.: ..

En razón de todo lo anterior, corresponde al I Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, realizar acciones de verificación en el
el uso de suelo no se encuentra previsto en

ntil objeto de denuncia, toda vez que

, toda vez que el giro
encuentra previsto en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

2.- Obstrucción de la vía pública y disposición inadecuada de residuos sólidos

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Calle Orozco y Berra número 201 - local B, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldia
Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 4 niveles de altura, en el que en planta baja se observó la
operación de un taller con uso de reparación y refacciones de motocicletas denominado "San Lazaro", se
encuentran motocicletas estacionadas en la via pública. Quien atendió la diligencia mencionó que los
residuos se almacenan en un contenedor y se entregan una vez lleno. ----
Por lo que respecta a la obstrucción de la vía pública y la disposición inadecuada de residuos sólidos, no
se constataron, ya que al momento de realizar el reconocimiento de hechos no se constató obstrucción de
la vía pública, así como quien atendió la diligencia señaló que los residuos se almacenan en un
contenedor y una vez lleno se entrega.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncia y la valoración de las pruebas que existen en el

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.,
Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía
imponer las medidas y sanciones procedentes

expediente en el que se actúa, se realiza de
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiel
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglam

suelo del Programa Delegacional de
corresponde a la Dirección General

visita de verificación y en su caso
del establecimiento mercantil no se

con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
Territorial de la Ciudad de México,
citada, y 327 fracción ll y 403 det

Código de Procedimientos Civiles para la C supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personaladscrito a esta Entidad en el inmue¡f"\
ubicado en Calle Orozco y Berra número 201 - local B, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Xf
Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 4 niveles de altura, en el que en planta baja se observó L \'
la operación de un taller con uso de reparación y refacciones de motocicletas denominado "San
Lazaro", de lo que se encontraron motocicletas estacionadas en la vía pública. Quien atendió la
diligencia mencionó que los residuos se almacenan en un contenedor y se entrega una vez lleno. -

Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificación HM 4l2S (Habitacional Mixto, 4
niveles máximos de construcción y 25 o/o minimo de área libre), donde el uso para taller automotriz,

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13311 o 13321
página 2 de 3

t,2

V
i



f.T Sy?, ;,'¿ 
-, 

fJ ; ;,',.*,É'U -q''"-"'**''-"'"' 
"= -.'='l''I

:

,...I ,F.ROCURAOURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

¡.;ii1ii'ii ,, TERRtToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxtco
,i i, ,. - j,.

i.;,:t.:il,'1i. . '-r,<,"i1) .(lAl,i --,-::f\AMi.'-"' 'iÍi l:'i'A;
, ,,i: i1,,, 

,i' 
EXPEDIENTE:PAOT-2O19-3627-SOT-1405

no se encuentra previsto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Cuauhtémoc.

3. Las actividades que se realizan en el inmueble no se apegan a la zonifcación aPlicable al caso

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para Cuauhtémoc, Por lo que

corresponde al lnstituto de Verificació n Administrativa de la Ciudad de México, ¡e.alzar acciones de

verificación en el establecimiento mercantil objeto de denuncia, Y en su caso imPoner las medidas

y sanciones procedentes, lo que fue solicitado por esta subprocu raduría mediante el oficio PAOT-

05-300/300-7899-20 1 9.

4

mercantilde mérito

5. El establecimiento mercantil no es compatible con el uso de suelo permitido en el predio objeto de

denuncia, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica Y de Servicios Legales de la

Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar visita de verificación y en su caso imponer las sanciones

procedentes, consideran do el artícul-o 39 de establecimientos Merca ntiles para la Ciudad

de México

La Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc, a solicitud de

esta Subprocuraduría informó que no localizó antecedente alguno para el establecimiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias,

hechos admitidos Para su
el que se actúa, Por lo que el
de los procedimientos que

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo zl fracción lll, oe ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se:

RESUELVE

Ciudad de México

5EGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

la Ciudad de México.-
Así lo proveyó y firma la Lice
de la Procuraduría Ambiental

2O2, piso 5, colonia Roma

ez,
de

Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700' Ciudad de México
T. 5265 0780 ext 13311 o 13321
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